
D/Dña OSCAR SOLANA GAMELLA en representación de la empresa: DUO 

COLECTIVIDADES SL  

DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre o razón social: DUO COLECTIVIDADES SL 

C.I.F: B82372293

CONFORMIDAD 

a la modificación en los términos que figuran a continuación y a la prórroga, para el 
curso escolar 2026-2027, del ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y ACTUACIONES 
COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL  A/SER-049037/2022). 

La modificación efectuada supone la corrección de los siguientes apartados del Pliego 
de Prescripciones Técnicas, los cuales pasan a quedar redactados del modo que se 
indica a continuación: 

Apartados 6.2.1 e) y 6.2.2 e) 

1. Ofrecer al menos una vez a la semana pan integral Ofrecer al 
menos dos veces a la semana pan integra

2. Se sustituye Las frituras se limitarán como máximo a dos raciones por seman
Las frituras se limitarán como máximo a una ración por semana

3. Utilización de sal 

4. Se incluye en ambos apartados el punto:

Apartado 6.4 

1. Se sustituye el texto:

En los ciclos de menús se deberá incluir información sobre las sustancias y/o
ingredientes de los menús que pueden causar alergia mediante una
representación con símbolos/colores o bien descrito a continuación de cada plato
que compone el menú.
Cuando las condiciones organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina,
no permitan cumplir las garantías exigidas para la elaboración de los menús
especiales, o el coste adicional de dichas elaboraciones resulte inasumible, se
facilitarán a los alumnos los medios de refrigeración y calentamiento adecuados,
de uso exclusivo para estas comidas, para que pueda conservarse y consumirse
el menú especial proporcionado por la familia

Por el texto: 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.








